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SUB-CAPITULO VIII
SUMINISTRO DE AGUA CONTRA INCENDIOS

Artículo 150.- Los diferentes tipos de fuente de sumi-
nistro de agua contra incendios, deberán contar con la
aprobación de la Autoridad Competente.

Artículo 151.- Interconexión con la red publica de agua.
Donde se cumplan los requisitos de caudal / presión, sea
aprobado por la Autoridad Competente y sea permitido
por el presente RNE son permitidas las conexiones de la
red de agua contra incendios de las edificaciones con la
red pública de agua de la localidad.

Artículo 152.- Bombas de Agua Contra Incendios. Una
instalación de bomba de agua contra incendios consiste
en el conjunto formado por la bomba, motor, tablero con-
trolador y reserva de agua. Deberá ser diseñada e insta-
lada de acuerdo al estándar NFPA 20.

Artículo 153.- En edificaciones, donde sean requeri-
das bombas contra incendios con caudales menores a 499
gpm, estas no necesitan ser listadas para uso contra in-
cendios.

Artículo 154.- Las bombas centrífugas horizontales
para uso contra incendios, únicamente serán permitidas
aquellas instaladas con presión positiva en la succión.

Artículo 155.- En sistemas de bombeo de arranque
automático, deberá instalarse una bomba de mantenimien-
to de presión (jockey pump), la cual no necesita ser lista-
da para uso contra incendios.

Artículo 156.- En edificaciones que cuenten con una
bomba contra incendios con motor eléctrico, la fuente de
alimentación eléctrica deberá ser independiente, no con-
trolada por el interruptor general del edificio y cumplir con
lo estipulado en el Capítulo 7 del Código Nacional Eléctri-
co – Tomo V (CNE)

En edificaciones residenciales, que cuenten con bom-
bas de agua contra incendios con motor eléctrico, no será
obligatoria la instalación de la fuente secundaria de ener-
gía solicitada en el CNE.

Artículo 157.- Tanque Elevado: Cuando se utilicen tan-
que elevado, como fuente de abastecimiento de los siste-
mas de agua contra incendios, estos deberán ser diseña-
dos de acuerdo con el estándar NFPA 22.

Artículo 158.- Cuando el almacenamiento sea común
para el agua de consumo y la reserva para el sistema con-
tra incendios, deberá instalarse la salida del agua para
consumo de manera tal que se reserve siempre el saldo
de agua requerida para combatir el incendio.

Artículo 159.- Un sistema de agua contra de incen-
dios de tipo montante húmeda se define como aquella que
tiene todas sus tuberías llenas de agua la cual requiere
una fuente de abastecimiento permanente capaz de sa-
tisfacer la demanda del sistema.

Artículo 160.- Un sistema de agua contra incendios
de tipo montante seca se define como aquella que sus
tuberías pueden o no estar llena de agua, y que no están
conectadas directamente a una fuente de abastecimiento
capaz de satisfacer la demanda del sistema. Esto se utili-
zan generalmente con el agua proveniente de las auto-
bombas del Cuerpo de Bomberos.

SUB-CAPITULO IX
ROCIADORES

Artículo 161.- Será obligatoria la instalación de siste-
mas de rociadores en las edificaciones en donde sean
requerido por las Normas particulares de cada tipo de edi-
ficación.

Artículo 162.- Los rociadores deberán ser diseñados,
instalados y mantenidos de acuerdo a lo indicado en el
estándar NFPA 13.

SUB-CAPITULO X
EXTINTORES PORTÁTILES

Artículo 163.- Toda edificación en general, salvo vi-
viendas unifamiliares, debe ser protegida con extintores
portátiles, de acuerdo con la NTP 350.043-1, en lo que se
refiere al tipo de riesgo que protege, cantidad, distribu-
ción, tamaño, señalización y mantenimiento.

Artículo 164.- Únicamente para extintores de Polvo
Químico Seco, se reconocerá como agentes extintores,
los siguientes:

- Bicarbonato de sodio al 92% de porcentaje en peso
- Bicarbonato de potasio al 90% de porcentaje en peso
- Fosfato mono amónico al 75% de porcentaje en peso

Artículo 165.- En toda edificación donde se utilicen
freidoras, planchas y/o cualquier otro dispositivo para fri-
tura deberán utilizar extintores de Clasificación K.

NORMA A.140

BIENES CULTURALES INMUEBLES

CAPITULO I
ASPECTOS GENERALES

Artículo 1.- La presente norma tiene como objetivo
regular la ejecución de obras en bienes culturales inmue-
bles, con el fin de contribuir al enriquecimiento y preser-
vación del Patrimonio Cultural Inmueble.

La presente norma proporciona elementos de juicio
para la evaluación y revisión de proyectos en bienes cul-
turales inmuebles.

Los alcances de la presente norma son complementa-
rios a las demás normas del presente Reglamento refe-
rentes a las condiciones que debe tener una edificación
según el uso al que se destina, y se complementa con las
directivas establecidas en los planes urbanos y en las le-
yes y decretos sobre Patrimonio Cultural Inmueble.

Articulo 2.- Son Bienes Culturales Inmuebles integran-
tes del Patrimonio Cultural de la Nación, los edificios, obras
de infraestructura, ambientes y conjuntos monumentales,
centros históricos y demás construcciones o evidencias
materiales resultantes de la vida y actividad humana ur-
banos y/o rurales, aunque estén constituidos por bienes
de diversa antigüedad o destino y tengan valor arqueoló-
gico, arquitectónico, histórico, religioso, etnológico, artís-
tico, antropológico, paleontológico, tradicional, científico
o tecnológico, su entorno paisajístico y los sumergidos en
espacios acuáticos del territorio nacional.

Articulo 3.- El Instituto Nacional de Cultura es el orga-
nismo rector responsable de la promoción y desarrollo de
las manifestaciones culturales del país y de la investiga-
ción, preservación, conservación, restauración, difusión y
promoción del Patrimonio Cultural de la Nación.

Los Gobiernos Regionales, Municipios Provinciales y
Distritales, tienen como una de sus funciones promover la
protección y difusión del Patrimonio Cultural de la Nación,
dentro de su jurisdicción, y la defensa y conservación de
los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos,
colaborando con los organismos regionales y nacionales
competentes en su identificación, registro, control, con-
servación y restauración.

Articulo 4.- La tipología de Bienes Culturales Inmue-
bles, es la siguiente:

Ambiente Monumental: Es el espacio (urbano o ru-
ral), conformado por los inmuebles homogéneos con va-
lor monumental. También se denomina así al espacio que
comprende a un inmueble monumental y a su respectiva
área de apoyo monumental.

Ambiente Urbano Monumental: Son aquellos espa-
cios públicos cuya fisonomía y elementos, por poseer va-
lor urbanístico en conjunto, tales como escala, volumétri-
ca, deben conservarse total o parcialmente.

Centro Histórico: Es aquel asentamiento humano
vivo, fuertemente condicionado por una estructura física
proveniente del pasado, reconocido como representativo
de la evolución de un pueblo.

El Centro Histórico es la zona monumental más im-
portante desde la cual se origino y desarrollo una ciudad.

Las edificaciones en centros históricos y zonas urba-
nas monumentales pueden poseer valor monumental o
de entorno.

Conjunto Monumental: Son aquellos grupos de cons-
trucciones, aisladas o reunidas, que por razones de su
arquitectura, unidad e integración al paisaje, tengan un
valor histórico, científico o artístico.

Inmuebles de valor de entorno: Son aquellos inmue-
bles que carecen de valor monumental u obra nueva.

Inmuebles de valor monumental: Son aquellos in-
muebles que sin haber sido declarados monumentos re-
visten valor arquitectónico o histórico declarados expre-
samente por el Instituto Nacional de Cultura.
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Monumento: La noción de monumento abarca la crea-
ción arquitectónica aislada, así como el sitio urbano o ru-
ral que expresa el testimonio de una civilización determi-
nada, de una evolución significativa, o de un acontecimien-
to histórico. Tal noción comprende no solamente las gran-
des creaciones sino también las obras modestas, que con
el tiempo, han adquirido un significado cultural.

Sitio Arqueológico: Todo lugar con evidencias de ac-
tividad social con presencia de elementos y contextos de
carácter arqueológico histórico tanto en la superficie como
subyacente.

Zonas Arqueológicas Monumentales: Son los con-
juntos arqueológicos cuya magnitud los hace suscepti-
bles de trato especial en lo que a investigación se refie-
re, pues su fisonomía debe conservarse por las siguien-
tes razones:

a) Por poseer valor urbanístico de conjunto;
b) Por poseer valor documental histórico, artístico y/o

un carácter singular; y
c) Por contener monumentos y/o ambientes urbano mo-

numentales.

Zona Urbana Monumental: Son aquellos sectores o
barrios de una ciudad cuya fisonomía debe conservarse
por cualquiera de las razones siguientes:

a) Por poseer valor urbanístico de conjunto;
b) Por poseer valor documental histórico y/o artístico; y
c) Porque en ellas se encuentra un número apreciable

de monumentos o ambientes urbano monumentales.

Articulo 5.- Las categorías de los Monumentos, son
las siguientes:

a) De 1er. Orden: Son los inmuebles altamente repre-
sentativos de una época histórica, que se caracterizan por
contener indiscutibles calidades arquitectónicas de estilo,
composición y construcción. Tipifican una forma de orga-
nización social o manera de vida, configurando parte de
la memoria histórica colectiva.

b) De 2do. Orden: Son los inmuebles que presentan
calidades arquitectónicas intrínsecas lo suficientemente
importante para aconsejar su protección.

c) De 3er. Orden: Son los inmuebles de arquitectura
sencilla pero representativa que forma parte del contexto
histórico.

Articulo 6.- Las categorías de los Ambientes Urbanos
Monumentales, son las siguientes:

d) De 1er. Orden: Son espacios urbanos caracteriza-
dores del entorno, siendo elementos altamente represen-
tativos de una época histórica. Tipifican una forma de or-
ganización social o manera de vida, configurando parte
de la memoria histórica colectiva.

e) De 2do. Orden: Son piezas representativas de una
topología básica de la trama urbana donde se ubica, te-
niendo por tanto características estéticas, de estructura
interna y altura de edificación correspondiente a dicha tra-
ma. Presentan calidades arquitectónicas y urbanísticas
intrínsecas, lo suficientemente importante para aconsejar
su protección.

f) De 3er. Orden: Son ambientes que no obstante su
sencillez, por característicos urbanísticas y arquitectóni-
cas forman parte del contexto histórico.

Articulo 7.- El objetivo principal de la ejecución de
obras en Bienes culturales inmuebles es el de conserva-
ción y preservación del Patrimonio Cultural y la adecuada
intervención en áreas comprometidas con el Patrimonio
Cultural Inmueble.

El valor patrimonial de las áreas urbanas históricas
radica en sus edificios, sus espacios abiertos y en las ma-
nifestaciones culturales de su población, que provocan una
imagen particular, un sello distintivo y atractivo que fomenta
la identidad y el afecto del habitante, y que es el objetivo
principal de la conservación de estos bienes.

Articulo 8.- La traza urbana es el tejido de calles y
espacios urbanos de la ciudad. Los elementos constituti-
vos de la traza urbana son: su diseño, su estructura, su
morfología y su secuencia espacial.

Los espacios urbanos son espacios abiertos de la tra-
za de un área urbana histórica definidos por los paramen-
tos de las edificaciones o los limites de los predios.

Los espacios urbanos están constituidos por calles, ca-
llejones, plazas, plazuelas y patios, a través de los cua-
les, la población circula a pie o en vehículos, moviliza mer-
cancías o los utiliza para desarrollar actividades domésti-
cas, comerciales y otras de carácter social y cultural.

De acuerdo a su función y tamaño, los espacios urba-
nos se clasifican en:

a) Calles vehiculares.
b) Calles peatonales.
c) Parques y áreas verdes.
d) Plazas, plazuelas y rinconadas.

El mobiliario urbano está compuesto de todo elemen-
to que se encuentre en los espacios urbanos y que tenga
por objeto ayudar o apoyar el buen funcionamiento de los
mismos o contribuya con algún tipo de servicio público
urbano.

Existen dos grupos:

a) Elementos de carácter primario, que por sus di-
mensiones, su significación o por su carácter resulten re-
levantes en el entorno urbano, tales como: Monumentos,
estatuas, esculturas, pérgolas, fuentes, graderías, etc.

b) Elementos de carácter secundario, que por su
carácter funcional y escala reducida o intermedia tienen
un carácter repetitivo y no resultan de especial significa-
ción ni poseen contenido simbólico, tales como: Astas de
banderas, puestos comerciales para lustrado de calzado,
puestos comerciales de venta de periódicos y revistas,
puestos de información turística, papeleras, cabinas tele-
fónicas, paraderos, servicios higiénicos, jardineras, letre-
ros con nombres de calles, placas informativas, cartele-
ras, mapas urbanos, bancas, juegos infantiles, postes,
faroles, luminarias, semáforos vehiculares y peatonales,
señales de tránsito, etc.

Articulo 9.- El perfil urbano está determinado por las
características del contorno o silueta de las edificaciones
que definen los espacios urbanos. Estas características
están dadas por los volúmenes, las alturas de las edifica-
ciones, las fachadas y el mobiliario urbano.

Uno de los objetivos es preservar la volumetría con-
formante del perfil urbano, la misma que responde a las
raíces formales y funcionales de cada región y zona.

Artículo 10.- La infraestructura de servicios públicos,
se pueden clasificar en:

a) Infraestructura Primaria: Obras de captación, con-
ducción, potabilización, almacenamiento y regularización
de agua potable; Emisores, colectores primarios y plan-
tas de tratamiento; Redes de energía eléctrica de alta ten-
sión y subestaciones eléctricas; Antenas de radio y televi-
sión mayores a 5 m de altura, antenas de microondas y
antenas parabólicas de televisión vía satélite; Colectores
de energía solar de más de 10 m2 de superficie.

b) Infraestructura Secundaria: Redes de distribución
de agua potable, tomas domiciliarias, medidores cister-
nas. Redes de desagüe y alcantarillado. Redes de distri-
bución de energía eléctrica, transformadores a nivel y ele-
vados, acometida domiciliaria, cuadros de interruptores y
medidores. Redes de alumbrado público. Redes de tele-
grafía, servicio telefónico y televisión por cable, antenas
de radio y televisión menores a 5 m de altura. Colectores
de energía solar menores a 10 m2.

Articulo 11.- Los tipos de intervención que pueden
efectuarse en los bienes culturales inmuebles son:

a) Ampliación: Es la intervención por la cual se incre-
menta el área de construcción a una edificación existente.

b) Anastylosis: Es la intervención por la cual se reali-
za la reintegración de las partes existentes pero desmem-
bradas de una estructura arquitectónica.

c) Conservación: Es la intervención que tiene por ob-
jeto prevenir las alteraciones y detener los deterioros en
su inicio, a fin de mantener un bien en estado de eficien-
cia y en condiciones de ser utilizado.

d) Consolidación: Técnica de restauración que con-
siste en la ejecución de las obras mínimas necesarias para
asegurar la estabilidad y solidez de la estructura de un
edificio, siempre y cuando no impliquen modificaciones
sustanciales de las mismas.

e) Consolidación estructural: Proceso técnico que
consiste en integrar y dar firmeza y solidez a un edificio
para asegurar su perennidad, sin alterar su aspecto.
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f) Demolición: Es la destrucción planificada de una
construcción en forma parcial o total.

g) Mantenimiento: Conjunto de operaciones y cui-
dados necesarios que buscan detener el deterioro de una
edificación, sus instalaciones y equipamientos, para que
puedan seguir funcionando adecuadamente.

h) Modificación: Obra que varía parcialmente el inte-
rior o exterior de una edificación existente, sin alterar el
área techada total, tipología y estilo arquitectónico original.

i) Obra Nueva: Es toda una construcción ejecutada
sobre terreno libre, no perteneciente a otro inmueble y
cuyo diseño no es reproducción de otro. Se consideran
edificaciones nuevas aquellas en las que no se conserva
ningún elemento de la construcción pre existente en el
mismo lote. Dichas edificaciones podrán constituirse en
Zonas Monumentales y Ambientales Urbano Monumenta-
les, debiendo sin embargo ajustarse, en su diseño y di-
mensiones.

j) Protección: Son todas las acciones necesarias para
la preservación de una ciudad o distrito histórico, promo-
viendo su evolución en forma equilibrada. Esta acción in-
cluye la identificación, conservación, restauración, reha-
bilitación, mantenimiento y revitalización de dichas áreas.

k) Puesta en valor: Es una acción sistemática emi-
nentemente técnica, dirigida a utilizar un bien conforme a
su naturaleza, destacando y exaltando sus característi-
cas y valores, hasta colocarlo en condiciones de cumplir
a plenitud la función a que será destinado.

l) Reconstrucción: Construir de nuevo, total o par-
cialmente y en su lugar un inmueble declarado monumento
que haya sufrido algún impacto ocasionado por acción
humana o natural que haya ocasionado su derrumbe.

m) Refacción: Es la intervención que repara una cons-
trucción dañada, mejorando o renovando sus instalacio-
nes, equipamiento y/o elementos constructivos, sin alte-
rar la estructura ni el uso de la misma.

n) Rehabilitación: Habilitar de nuevo un inmueble o
restituir a este su antiguo estado.

o) Reparación: Obra que consiste en reforzar o reem-
plazar elementos estructurales dañados.

p) Remodelación: Es la intervención que tiene por ob-
jeto dar nuevas condiciones de habitabilidad a un inmue-
ble, adaptando elementos y espacios a una función. No
debe confundirse con la creación arquitectónica, que reuti-
lice los elementos (deteriorados o no) de un inmueble.

q) Renovación Urbana o Revitalización Urbana: Son
las acciones e intervenciones destinadas a mejorar las
áreas urbanas, cuya situación ha alcanzado un nivel de
deterioro tal, que hace necesaria su adecuación a nuevos
requerimientos, para la eficiencia funcional de la ciudad,
que respete en primer orden la estructura urbano–arqui-
tectónica y el carácter de la misma, así como las relacio-
nes sociales, culturales y naturales que ella genera.

r) Restauración: Es un proceso operativo técnico-
científico multidisciplinario, que siguiendo una metodolo-
gía critico-analítica tiene por objeto conservar y revelar
los valores estéticos e históricos de un bien, mueble o
inmueble. Se fundamenta en el respeto de los elementos
antiguos y el testimonio de los documentos auténticos, se
detiene ahí donde comienza loo hipotético.

s) Restitución: Restablecer parte o la totalidad de un
monumento para recuperar su estado original, según tes-
timonios y evidencias.

CAPITULO II
EJECUCION DE OBRAS EN AMBIENTES

MONUMENTALES

Articulo 12.- Los valores a conservar son el carácter
del ambiente monumental y todos aquellos elementos ma-
teriales y espirituales que determinan su imagen, espe-
cialmente:

a) La forma urbana definida por la trama y la lotiza-
ción;

b) La relación entre los diversos espacios urbanos o
rurales, edificios, espacios verdes y libres;

c) La conformación y el aspecto de los edificios (inte-
rior y exterior), definidos a través de su estructura, volu-
men, estilo, escala, materiales, color y expresión formal;

d) Las relaciones entre área urbana y su entorno, bien
sea natural o creado por el hombre;

e) Las diversas funciones adquiridas por el área urba-
na en el curso de la historia.

Cualquier amenaza a estos valores comprometería la
autenticidad de la población o ambiente monumental que
se pretende conservar.

La planificación de la conservación de las poblaciones
y ambientes urbanos monumentales debe ser precedida
por estudios multidisciplinares.

El plan de manejo debe comprender un análisis de
datos, particularmente arqueológicos, históricos, arquitec-
tónicos, técnicos, sociológicos y económicos.

El plan de manejo debe definir la principal orientación
y modalidad de las acciones que han de llevarse a cabo
en el plano jurídico, administrativo y financiero.

El plan de manejo tratará de lograr una relación ar-
mónica entre el ambiente monumental y la población
involucrada.

La conservación de los ambientes monumentales im-
plica el permanente mantenimiento de las edificaciones y
espacios públicos.

Las nuevas funciones deben ser compatibles con el
carácter, vocación, topologías, sistema constructivo y es-
tructura de los ambientes monumentales.

La adaptación de éstos a la vida contemporánea re-
quiere instalaciones adecuadas de las redes de infraes-
tructura de los servicios públicos.

En el caso de ser necesaria la modificación de los edi-
ficios o la construcción de otros nuevos, toda nueva inter-
vención deberán respetar la organización espacial exis-
tente, particularmente su lotización, volumen y escala, así
como el carácter general impuesto por la calidad y el va-
lor del conjunto de construcciones existentes.

La introducción de elementos de carácter contempo-
ráneo, siempre que no perturben la armonía del conjunto,
puede contribuir a su enriquecimiento.

Toda habilitación, ocupación urbana y construcción
debe adaptarse a la conformación topográfica del ambiente
monumental.

Articulo 13.- La traza urbana original de los ambien-
tes monumentales debe ser respetada, evidenciando las
características de su proceso evolutivo, quedando prohi-
bidos los ensanches de vías o prolongaciones de vías ve-
hiculares o peatonales existentes.

Articulo 14.- El mobiliario urbano deberá mantener
un paso peatonal de 1.20 m. de ancho mínimo, libre de
obstáculos.

Los elementos de mobiliario urbano adosados a cons-
trucciones tendrán una altura libre mínima de 2.10 m res-
pecto al nivel de la vereda.

Los elementos que requieran estar adosados a una
altura menor de 2.10 m como buzones, tableros informa-
tivos, etc., no podrán proyectarse más de 0.10 m del ali-
neamiento del plano de la fachada.

Artículo 15.- Los elementos de señalización y avisos
no deberán afectar física ni visualmente al patrimonio cul-
tural inmueble y no deberán llevar publicidad, encontrán-
dose permitidos los siguientes:

a) Las placas de nomenclatura de calles deberán indi-
car en primer término el nombre actual de la calle y en
segundo término el nombre original de la misma con su
correspondiente fecha. El diseño material y color, debe-
rán ser acordes a las características del ambiente monu-
mental.

b) La instalación de rótulos de una sola cara, adosa-
dos a las fachadas de los inmuebles en forma paralela,
no luminosos y sin ninguna estructura que afecte las ca-
racterísticas arquitectónicas del inmueble.

c) La iluminación de anuncios en forma directa, siem-
pre y cuando su fuente de iluminación sea blanca o ám-
bar y sus accesorios se encuentren ocultos a la vista, y no
tengan intermitencias, ni movimiento.

d) En los Monumentos utilizados como sedes por ins-
tituciones culturales, profesionales o similares, se permi-
tirá la colocación de una placa o placas que permitan iden-
tificar a dichas instituciones.

e) En los Monumentos destinados a vivienda o a ofici-
nas se permitirá la colocación de un directorio en el inte-
rior de la zona de ingreso y de placas vecinas a las puer-
tas de los diferentes locales interiores.

f) En los Monumentos, Ambientes Urbano Monumen-
tales y Zonas Monumentales destinados a locales comer-
ciales se permitirá la colocación de avisos comerciales.
Dichos avisos será de dimensiones reducidas y se colo-
cará a plomo del muro de la fachada, debiendo armonizar
en su forma, textura y colores, con el frente donde está
colocado.
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El diseño y la ubicación de las placas, rótulos y/o di-
rectorios señalados en los párrafos precedentes deberán
ser autorizados por las entidades encargadas.

Las licencias municipales para la colocación de avisos
comerciales en los locales ubicados en Monumentos,
Ambientes Urbano Monumentales y Zonas Monumenta-
les, deberán ser autorizadas previamente por las entida-
des encargadas.

No está permitida la colocación de avisos en terrenos
sin construir, muros de terrenos sin construir y/o playas
de estacionamiento, azoteas, fachadas laterales o poste-
riores, pisos superiores de los inmuebles, vías y áreas
públicas en general, postes de alumbrado público y mobi-
liario urbano en general, puertas y ventanas de estableci-
mientos comerciales y/o institucionales.

Artículo 16.- Las nuevas edificaciones deberán res-
petar los componentes de la imagen urbana que permitan
su integración con los bienes culturales inmuebles exis-
tentes en el lugar, para lo cual deberán armonizar el ca-
rácter, composición volumétrica, escala y expresión for-
mal de los citados inmuebles.

La volumetría de las construcciones debe adaptarse a
la topografía de la zona y no debe alterar el medio físico
(natural y artificial) del ambiente monumental.

Se deben establecer las características formales que
le dan valor al ambiente monumental, tales como forma y
tipo de cubiertas, alineamiento de fachadas, a fin de que
las nuevas edificaciones incorporen estos elementos o
armonicen con ellos y permitan una integración con las
edificaciones de valor existentes en la zona.

La altura de las nuevas edificaciones deberá guardar
relación con la altura dominante de las edificaciones de
valor del entorno inmediato.

Los muros colindantes con terrenos sin construir o edi-
ficaciones de menor altura visibles desde la vía pública,
deberán tener un acabado que garantice su integración al
entorno.

Los tanques de agua y cajas de ascensores no se con-
sideran para determinar la altura de la edificación.

Estos deberán tener una altura no mayor a 3.50 m so-
bre el nivel del paramento de la fachada principal, estar
retirados del plomo de la fachada y deberán estar cubier-
tos o tratados de manera que su presencia no altere la
percepción del perfil urbano.

Articulo 17.- No está permitida la instalación de es-
tructuras para comunicaciones o transmisión de energía
eléctrica, ni de elementos extraños (antenas de telefónica
móvil, casetas, tanques de agua, etc.) que por su tamaño
y diseño alterna la unidad del conjunto

Artículo 18.- Dentro del perímetro de los ambientes
monumentales, no podrán ser llevadas a cabo obras de
infraestructura primaria que impliquen instalaciones a ni-
vel o elevadas visibles desde la vía pública.

Las obras de infraestructura primaria de tipo subterrá-
neo podrán realizarse en los ambientes monumentales
siempre y cuando su construcción no afecte ningún ele-
mento de valor cultural, ni los predios colindantes.

Los elementos de infraestructura secundaria, no de-
berán obstruir el libre tránsito peatonal, ni la percepción
de los bienes culturales inmuebles y no deben estar ado-
sados a monumentos históricos

No están permitido el tendido aéreo de instalaciones
eléctricas, de telefonía y televisión por cable.

Los medidores de los servicios de energía o gas, se
deberán acondicionar en habitaciones interiores.

Las edificaciones nuevas a construirse en Zonas Mo-
numentales se limitaran en su volumetría, dimensiones y
diseño, a fin de que armonicen con los Monumentos y los
Ambientes Urbanos Monumentales ubicados en dichas
Zonas.

Artículo 19.- La volumetría y el diseño de las edifica-
ciones ubicadas en Zonas Monumentales se ceñirán a las
siguientes pautas:

a) Los frentes se alinearan en toda su longitud con el
límite de propiedad sobre la calle.

b) En el caso que se trate de una zona donde se re-
quiera retiro fronterizo, los frentes se mantendrán en un
plano paralelo en toda su longitud al límite de propiedad
sobre la calle.

c) El plano de fachada en los frentes no podrá volarse
o proyectarse fuera del limite de propiedad, Las Entida-
des Encargadas determinaran si puede o no introducirse
elementos volados individuales tales como balcones o ga-
lerías, y cual podrá ser la proyección de estos.

d) La altura de edificación será la señalada para la
zona por el Instituto Nacional de Cultura en coordinación
con la Municipalidad Provincial correspondiente. En todo
caso, la altura total de edificación deberá ser tal de permi-
tir que se satisfagan las siguientes condiciones:

- No altera el perfil o silueta del paisaje urbano de la
zona, interfiriendo con los volúmenes de las torres de las
Iglesias u otras estructuras importantes de carácter mo-
numental.

- No alterar la relación de la zona con el paisaje natu-
ral circundante en caso que este, por su topografía y ca-
racterísticas, forme parte integrante del paisaje urbano.

- No introducir elementos fuera de escala con los Mo-
numentos y Ambientes Urbanos Monumentales que for-
man parte de la zona Monumental.

CAPITULO III
EJECUCIÓN DE OBRAS EN MONUMENTOS Y

AMBIENTES URBANO MONUMENTALES

Articulo 20.- En las Monumentos y Ambientes Urbano
Monumentales, se autorizarán trabajos de conservación,
restauración, consolidación estructural, rehabilitación y
mantenimiento, remodelación y ampliación.

La autorización para la ejecución de trabajos en Mo-
numentos y Ambientes Urbano Monumentales será otor-
gada por el Instituto Nacional de Cultura.

Articulo 21.- En los monumentos deberán respetarse
tanto la tipología como los elementos artísticos y arquitec-
tónicos de acuerdo a los criterios que el INC establezca.

Articulo 22.- La intervención en monumentos históri-
cos está regida por los siguientes criterios:

a) Deberán respetar los valores que motivaron su re-
conocimiento como monumento integrante del Patrimo-
nio Cultural de la Nación.

b) Solamente se permitirá la demolición parcial de un
monumento previa evaluación, debiendo preponerse un
proyecto de intervención total en el cual la obra nueva se
integre al contexto.

c) Se podrá autorizar el uso de elementos, técnicas y
materiales contemporáneos para la conservación y buen
uso de los monumentos históricos.

d) Se deberán conservar las características tipológi-
cas de ordenamiento espacial, volumétricas y morfológi-
cas, así como las aportaciones de distintas épocas en la
medida que hayan enriquecido sus valores originales.

e) Se podrán efectuar liberaciones de elementos o par-
tes de épocas posteriores que pudieran haber alterado la
unidad del monumento original o su interpretación históri-
ca. En este caso se deberá documentar y fundamentar la
intervención.

f) En casos excepcionales la reconstrucción total o par-
cial de un inmueble se permite cuando exista pervivencia
de elementos originales, conocimiento documental sufi-
ciente de lo que se ha perdido o en los casos en que se
utilicen partes originales.

g) Para demoler edificaciones que no sean monumen-
tos históricos pero que formen parte de un ambiente mo-
numental se deberá obtener autorización, previa aproba-
ción del proyecto de intervención, el mismo que deberá
considerar su integración al ambiente monumental. Las
demoliciones solo se permiten cuando existen elementos
que atenten contra la seguridad de las personas y/o la
armonía urbana.

h) Los Monumentos deben mantener su volumetría y
altura original, las intervenciones de adecuación y pues-
ta en valor no deben modificar su expresión formal, ca-
racterísticas arquitectónicas, carpintería y motivos orna-
mentales.

i) La obra nueva que se incorpore en la zona liberada
del Monumento debe guardar correspondencia con el área
intangible y no exceder en altura. En caso de existir pen-
diente en la calle, la obra nueva no debe visualizarse des-
de la vereda de enfrente ni sobresalir del promedio de la
volumetría de la zona o ambiente Urbano Monumental
donde se ubique.

Articulo 23.- La intervención en Ambientes Urbano Mo-
numentales está regida por los siguientes criterios:

a) Debe preservarse la unidad y carácter de conjunto,
la traza urbana, su morfología y secuencia espacial.
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b) Los ambientes urbanos, plazas, plazuelas, alame-
das, calles y otros deben ser conservados no solo por su
carácter de áreas libres de uso publico, sino por su valor
histórico.

c) No se deberán introducir diseños, materiales ni ele-
mentos urbanos atípicos. Deben conservarse especies
arbóreas existentes y áreas de protección paisajística y
ecológica general.

d) Los inmuebles integrantes de los Ambientes Urba-
no Monumentales deben mantener su volumetría y altura
original, las intervenciones de adecuación y puesta en valor
no deben modificar su expresión formal, características
arquitectónicas, carpintería y motivos ornamentales com-
ponentes de la fachada.

e) Las edificaciones nuevas que se erijan en Ambien-
tes Urbano Monumentales, deberán tener en cuenta, las
siguientes pautas en cuanto a su volumetría, dimensio-
nes y diseño, a fin de preservar la unidad de conjunto de
dichos ambientes:

- Mantendrán el alineamiento de los frentes de las edi-
ficaciones vecinas que conforman el Ambiente Urbano.

- Los planos de fachadas no podrán volar o proyectar-
se fuera del límite de propiedad. Las Entidades Encarga-
das determinaran en cada caso si pueden o no introducir-
se elementos arquitectónicos volados tales como balco-
nes, o galerías, y cual podrá ser la proyección de estos.

- Los frentes tendrán la misma altura que la altura pro-
medio de los frentes de las edificaciones vecinas.

- Las Entidades Encargadas determinaran si puede o
no introducirse volúmenes de mayor altura que la altura
promedio de las edificaciones que conforman al ambiente
Urbano en la parte interior de la edificación nueva.

- Los frentes a edificarse deberán armonizar, en cuan-
to a la forma y distribución de los vanos y otros elementos
arquitectónicos, texturas y colores, con los frentes de las
edificaciones existentes que conforman el Ambiente Ur-
bano Monumental, de manera que se conserve la unidad
y el carácter del conjunto.

Articulo 24.- Los inmuebles deberán ser pintados de
manera integral para toda la unidad.

a) Para el pintado de los inmuebles Monumentales o
de Valor Monumental necesariamente se deberá efectuar
el estudio estratigráfico con el fin de determinar la capa
original de pintura, pintándose el inmueble del color en-
contrado.

b) Cada zona Monumental deberá contar con una car-
tilla de colores para el pintado de los inmuebles de la Zona
Monumental.

c) Los inmuebles deberán mantener unidad de color
en sus fachadas, respetándose la unidad inmobiliaria. No
se permite el pintado en diferentes colores, que pretenda
señalar propiedades distintas. En casos en que no exista
acuerdo de los propietarios, la Municipalidad determinara
el color a utilizarse de acuerdo a la cartilla de colores.

d) Queda prohibido la utilización de enchapes cerámi-
cos, tarrajeos bruñados, escarchados, materiales reflejan-
tes, cristal espejo cuando sean atípicos a la zona monu-
mental donde se ubica el inmueble

e) Se rehabilitaran los pisos y pavimentos de las pla-
zas, calzadas y veredas con elementos cuyas formas y
calidades sean adecuadas al transito y acordes con el
carácter del ambiente.

f) El alambrado monumental de plazas y Edificios prin-
cipales, se debe llevar a cabo conservando los elementos
ornamentales originales, solo se permite la instalación de
artefactos que garanticen un adecuado nivel de ilumina-
ción y que no produzcan distorsiones de color, ni de esca-
la en el ambiente en que se ubiquen. Así mismo, se supri-
me totalmente los tendidos aéreos de las líneas de insta-
laciones eléctricas y telefónicas existentes.

g) En todos los espacios públicos (vías, plazas, pla-
zuelas, pasajes), se debe considerar y rediseñar el Mobi-
liario Urbano, a fin de obtener el máximo aprovechamien-
to plástico y funcional de Área.

Artículo 25.- La intervención en el Mobiliario Urbano,
debe considerar no solo la instalación de los equipos y su
adecuación a la forma de los espacios y accesos viales,
sino también los pisos, pavimentos y la señalización ade-
cuada de las áreas históricas y monumentales.

Articulo 26.- Son elementos constitutivos de la traza
urbana, su diseño, su estructura, su morfología y su se-
cuencia espacial.

a) Queda prohibido varias el trazo de calles y plazas
en las zonas monumentales, prohibiéndose el ensanche
de vías y/o de prolongaciones que no se ajusten a la traza
original.

b) Debe conservarse la antigua traza de la ciudad o
recuperarse si esta hubiese sido alterada.

c) Los ambientes urbanos, plazas plazuelas y otros
deben ser conservados, no solo por su carácter de áreas
libres de uso publico, sino por su valor histórico.

Articulo 27.- Se permite la transformación de usos y
funciones en los inmuebles monumentales siempre y cuan-
do mantengan sus características tipológicas esenciales.

Los usos o destinos de los monumentos Históricos se
regirán por el plan urbano establecido para la zona.

Los nuevos usos deberán garantizar el mantenimiento
o mejora del nivel de calidad del inmueble y de su entorno
urbano.

Es prohibido el funcionamiento exclusivo de playas de
estacionamiento en inmuebles calificados como Monumen-
to y/o integrante de Ambientes Urbano Monumentales y
de valor Monumental.

Cuando se trate de inmuebles calificados como Monu-
mento o integrantes de Ambientes Urbano Monumentales
y/o de valor monumental el estacionamiento podrá resol-
verse fuera del lote de acuerdo a lo que dispongan las
autoridades municipales.

Articulo 28.- La obra nueva en ambiente monumental
deberá seguir los siguientes criterios:

a) Ser concebidas como arquitectura contemporánea,
capaz de insertarse en el contexto urbano de las áreas
urbanas históricas, no debiendo replicar los elementos
formales del pasado.

b) La integración arquitectónica con volúmenes ya exis-
tentes implica el respeto de las proporciones de los vanos
y la relación entre llenos y vacíos.

c) En las fachadas no se permite el empleo de mate-
riales vidriados como cerámica o azulejos ni colores dis-
cordantes o llamativos cuando estos resulten atípicos a la
zona monumental donde se ubique.

Articulo 29.-Las zonas arqueológicas son áreas de
máxima protección por tener vestigios de la cultura mate-
rial y de la vida de los hombres del pasado y merecen ser
estudiados y conservados por su significación científica y
cultural.

No se permite la ejecución de obras de habilitación
urbana o edificación en los sitios arqueológicos.

Los sitios arqueológicos deberán estar delimitados e
inscritos como tales en el Registro de Predios de los Re-
gistros Públicos.

En las zonas arqueológicas urbanas se permite la cons-
trucción de cercos perimétricos, museos de sitio, servi-
cios higiénicos, guardianía, iluminación artificial y elemen-
tos de protección para los visitantes y servicios comple-
mentarios acordes con el plan de manejo del Sitio.

Las edificaciones colindantes con los límites del sitio
arqueológico deberán mantener una altura acorde con la
altura del monumento arqueológico y tener característi-
cas que no alteren la visual del sitio.

Articulo 30.- Los proyectos de intervención en bienes
culturales inmuebles, para ser sometidos a su aprobación
deberán contener la siguiente información:

a) Estudio Histórico:

- Planos anteriores
- Fotografías o grabados anteriores del inmueble
- Documentos de propiedad.

b) Levantamiento del estado actual

- Plano de las fachadas del perfil urbano de ambos
frentes de la calle donde se ubica el inmueble.

- Fotografías del exterior y del interior del inmueble
- Planos de plantas, cortes y elevaciones. Indicación

de materiales de pisos, techos y muros, reseñando su es-
tado de conservación. Indicación de intervenciones efec-
tuadas al inmueble.

- Planos de instalaciones eléctricas y sanitarias, indi-
cando el estado de conservación.

- Memoria descriptiva de las funciones actuales y de
los componentes formales
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c) Propuesta de conservación-restauración:

- Plano de ubicación. Planos de plantas, cortes y ele-
vaciones indicando las intervenciones a efectuar, las so-
luciones estructurales a adoptar, y los acabados que se
proponen.

- Plano de techos. Detalles constructivos y ornamen-
tales de los elementos a intervenir, consignando las espe-
cificaciones técnicas necesarias (materiales, acabados,
dimensiones)

- Planos de perfil urbano incluyendo la propuesta (es-
cala 1/200)

- Planos de instalaciones sanitarias y eléctricas.
- Memoria descriptiva en la que se justifiquen los crite-

rios adoptados en las intervenciones planteadas, el uso
propuesto y las relaciones funcionales, así como las es-
pecificaciones técnicas necesarias.

Articulo 31.- Los proyectos de edificaciones nuevas
en zonas monumentales, deberán tener, además de los
requisitos establecidos en la Norma GE 020 del presente
Reglamento, lo siguiente:

a) Fotografías de los inmuebles colindantes;
b) Fotografías de la calle donde se va a edificar; y
c) Plano del perfil urbano de ambos frentes de la calle

donde se ubica el predio, incluyendo la propuesta.

Articulo 32.- Los propietarios, inquilinos u ocupantes
de los Monumentos y de los inmuebles en Ambiente Ur-
bano Monumental o Zona Monumental, sean personas na-
turales o jurídicas, publicas o privadas, son sus custodios
y están en la obligación de velar por la integridad y con-
servación de su estructura, motivos arquitectónicos, or-
namentación y demás elementos que forman parte del mo-
numento.

Articulo 33.- No se permitirá dentro de las zonas mo-
numentales la subdivisión ni la independización de la uni-
dad inmobiliaria cuando su concepción original haya sido
unitaria. En los casos en que la unidad inmobiliaria haya
sido concebida en varias partes orgánicas y autosuficien-
tes, estas pueden ser independizadas pero el inmueble
no puede ser subdividido debiendo conservar sus carac-
terísticas prediales originales.

En ningún caso los inmuebles declarados Monumen-
tos deben ser subdivididos.

La independización de una unidad inmobiliaria consi-
derada de valor monumental, solo puede realizarse, cuan-
do la parte a independizarse no contenga valores monu-
mentales, no sea necesaria para el servicio o puesta en
valor del monumento, no establezca servidumbres, no
cause daño o detrimento alguno a los valores culturales
del inmueble y no forma parte de si concepción unitaria
original.

En los casos de que las unidades inmobiliarias hayan
sido objeto de subdivisiones del predio original, se promo-
verá su acumulación y la conformación de organizaciones
asociativas con personería jurídica, que representen a los
propietarios a través de condominios de propiedad.

En los monumentos declarados, la acumulación pro-
cederá cuando las unidades inmobiliarias originales ha-
yan sido objeto de subdivisiones y en el caso de que el
predio por acumular sea necesario para el servicio y puesta
en valor monumental existente.

Articulo 34.- El uso que se de a los monumentos de-
berá ser decoroso y compatible con el respeto que mere-
cen las obras por su categoría de Monumentos, asegu-
rándose la conservación en toda sus partes, estructura,
forme, motivos ornamentales y demás elementos tales
como mobiliario y otros que forman parte integrante de su
arquitectura.

Sea cual fuere el uso que se le de a un Monumento,
no se permitirán transformaciones que vayan en menos-
cabo de su arquitectura y que adulteren su fisonomía ori-
ginal para los fines de su utilización.

Las Municipalidades no otorgarán licencia de apertura
de establecimientos de ningún tipo a aquellos considera-
dos monumentales sin la autorización del Instituto Nacio-
nal de Cultura.

Articulo 35.- Cuando el Instituto Nacional de Cultura
no realice las obras directamente, es su función la super-
visión de la ejecución de las mismas.

En el caso de estas obras de restauración y en aque-
llas de refracción, modificación y/o ampliación, la supervi-
sión garantizara el estricto cumplimiento de lo contenido

en los planos, especificaciones y demás documentos que
forman parte de los proyectos de restauración, modifica-
ción y/o ampliación aprobados por el Instituto Nacional de
Cultura.

Articulo 36.- Los profesionales, contratistas u otros,
ejecutores de las obras están obligados a cumplir lo que
disponga el Instituto Nacional de Cultura, respecto a di-
chas obras.

Articulo 37.- Cuando sea imprescindible realizar tra-
bajos de emergencia a fin de evitar perdida o deterioro de
un monumento, la persona o entidad propietaria del Mo-
numento o responsable del mismo, dará cuenta inmedia-
ta del Instituto Nacional de Cultura, quien dictara las me-
didas preventivas correspondientes. Asimismo deberá co-
municar de tales hechos a la Municipalidad Provincial o
Distrital correspondiente.

Articulo 38.- En casos de desastres, el Instituto Na-
cional de Cultura, a fin de proteger, conservar y recuperar
la identidad propia de los Centros Históricos, Monumen-
tos, Zonas y Ambientes Urbano Monumentales afectados,
dictara los lineamientos y orientaciones técnicas que de-
ben ser observados para su restauración, recuperación y/
o reconstrucción.

III.2. ESTRURAS

NORMA E.010

MADERA

CAPITULO 1

AGRUPAMIENTO DE MADERAS PARA USO
ESTRUCTURAL

ARTICULO 1: NORMAS A CONSULTAR

ITINTEC 251.001 MADERAS. Terminología.
ITINTEC 251.011 MADERAS. Método de determinación

de la densidad.
ITINTEC 251.104 MADERA ASERRADA. Madera Ase-

rrada para Uso Estructural. Clasifica-
ción Visual y Requisitos.

ITINTEC 251.107 MADERA ASERRADA. Madera Ase-
rrada para Uso Estructural. Método de
Ensayo de Flexión para Vigas a Es-
cala Natural.

ARTICULO 2: OBJETIVOS
Este capítulo establece el agrupamiento de las made-

ras para uso estructural, en tres clases denominadas A, B
y C y fija los requisitos y procedimientos que se deberá
seguir para la incorporación de especies a los grupos es-
tablecidos.

ARTICULO 3: CAMPO DE APLICACIÓN

1.1. Los valores establecidos en este capítulo son apli-
cables a madera aserrada que cumple con los requisitos
establecidos en la norma ITINTEC 251.104. Maderas co-
níferas de procedencia extranjera podrán agruparse siem-
pre que cumplan con normas de calidad internacionalmen-
te reconocidas y que resulten en características de resis-
tencia mecánica similares a las de los grupos estableci-
dos en esta Norma.

1.2. Los valores establecidos en este capítulo son apli-
cables a madera aserrada en condiciones normales. Para
condiciones especiales los requisitos serán establecidos
en las normas correspondientes.

ARTICULO 4: DEFINICIONES
Para los fines de este capítulo se define:

4.1. Densidad Básica.- Es la relación entre la masa
anhidra de una pieza de madera y su volumen verde. Se
expresa en g/cm3.

4.2. Esfuerzo Básico.- Es el esfuerzo mínimo obtenido
de ensayos de propiedades mecánicas que sirve de base
para la determinación del esfuerzo admisible. Este míni-
mo corresponde a un límite de exclusión del 5% (cinco
por ciento).

ben ser observados para su restauración, recuperación
y/o reconstrucción.
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